
INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 

 CUT - 29175 - 2020 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 005-2020-INIA-OPP 

Lima,  30 de Diciembre 2020 

VISTO: 

El Informe N° 140-2020-MIDAGRI-INIA-GG-OPP/UPR de fecha 30 de 
diciembre de 2020, de la Unidad de Planeamiento y Racionalización de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el artículo 17 del Decreto Ley N° 25902 de fecha 27 de 
noviembre de 1992, modificado por Ley N° 28706 de fecha 26 de setiembre de 2003, se 
creó el Instituto Nacional de Investigación y Extensión Agraria (INIEA); cuya 
denominación fue modificada por el de Instituto Nacional de Innovación Agraria (INIA), 
adscrito como Organismo Público al Ministerio de Agricultura y Riego, en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto Legislativo N° 997; 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico se crea el 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), como órgano rector y 
orientador del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico; 

Que, por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017-
CEPLAN-PCD y modificatorias, se aprueba la “Guía para el Planeamiento Institucional”, 
aplicable para las entidades que integran el Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico en los tres niveles de gobierno, y establecen pautas para el planeamiento 
institucional, que permite la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional 
(PEI) y el Plan Operativo Institucional (POI), en el marco del ciclo de planeamiento 
estratégico para la mejora continua; 

Que, el literal a) del artículo 24 del Reglamento de Organización y 
Funciones del INIA, establece que la Unidad de Planeamiento y Racionalización de la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto, tiene entre sus funciones, las de formular el 
POI en coordinación con los órganos de línea y demás órganos del INIA; 

Que, por Informe N° 140- 2020-MIDAGRI-INIA-GG-OPP/UPR de fecha 
30 de diciembre de 2020, la Unidad de Planeamiento y Racionalización de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, señala que el POI 2021 del INIA se formuló tomando en 
cuenta la metodología señalada en Guía de Planeamiento Estratégico; 



De conformidad con las facultades señaladas en el artículo 20 del 
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
010-2014-MINAGRI, y modificado por Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI; y con
la visación de la Unidad de Planeamiento y Racionalización;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- FORMALIZAR el registro en el Aplicativo Informático 
CEPLAN V.01 del Plan Operativo Institucional consistente con el Presupuesto 
Institucional de Apertura para el año 2021 del Instituto Nacional de Innovación Agraria. 

Artículo 2.- DISPONER la publicación del Plan Operativo Institucional 
consistente con el Presupuesto Institucional de Apertura para el periodo 2021 del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria, en el portal institucional del Instituto Nacional 
de Innovación Agraria, (www.inia.gob.pe). 

 Regístrese y comuníquese. 

http://www.inia.gob.pe/









































































